
INSTRUCTIVO PARA LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE C IRCULACIÓN 
DE MERCANCÍAS – EUR. 1  

(ACUERDO COMERCIAL MULTIPARTES UNIÓN EUROPEA-PAÍSES  ANDINOS) 
 

 
Una vez puesto en vigencia el Acuerdo Multipartes Unión Europea-Países Andinos del 
cual el Ecuador se adhirió, y con el fin de tener una herramienta informática que 
permita al exportador poder generar sus solicitudes de certificados de circulación de 
mercancías y posteriormente obtener su certificado de circulación de mercancías 
EUR.1, se ha desarrollado la inclusión de este nuevo formato en la Ventanilla Única 
Ecuatoriana-VUE que se interconecta con el Sistema de Gestión de Certificados de 
Origen-SIGCO, para cumplir con el flujo de solicitud, revisión y aprobación del 
certificad de origen solicitado.  
 
El procedimiento para solicitar el Certificado de Circulación de Mercancías EU1. 1 es 
el siguiente: 
 
1.- El exportador deberá ingresar al portal: https://ecuapass.aduana.gob.ec; y escoger 
la opción Ventanilla Única Ecuatoriana- Certificados de Origen y DJO 
 

 
2.- Una vez ingresado en el portal con el usuario y contraseña asignado, se deberá 
seleccionar la opción Certificados de Origen y DJO, con lo cual el exportador iniciará el 
procedimiento creando la Declaración Juramentada de Origen requisito indispensable 
para la solicitud del certificado de origen preferencial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Seleccionada la opción Elaboración de DJO, procedemos a llenar los campos 
solicitados, incluyendo el criterio de origen, se firma el documento con el Token y 
continuamos con el procedimiento de solicitud del certificado de circulación de 
mercancías. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
 
 
3.- Una vez llenada la Declaración Juramentada de Origen, en el Ecuapass se iniciará 
con la solicitud de emisión del CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS , 
la misma que estará firmada electrónicamente por el exportador o quien actúe en su 
nombre, de acuerdo al mandato que lo faculta para ello. 
 
 
A continuación detallamos las pestañas que se requiere llenar en la elaboración del 
Certificado de Circulación de Mercancías EUR. 1  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pestaña Propietario 

 
En esta sección se detalla la información del exportador como el RUC, el cual es 
validado con el código del OCE. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pestaña Información 
 
En esta sección se detalla la información de la Entidad Habilitada con la cual vamos a 
solicitar el certificado de origen, además ingresamos información del exportador, 
importador, medio de transporte y observaciones que deseemos detallar para 
conocimiento del importador. 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 



Pestaña Productos 
 
En esta sección se detalla información inherente a la mercancía, descripción de la 
mercancía de exportación (Sub-partida, Marcas, Tipos de Embalaje, Criterio de 
Origen, etc.).  
 
Algunos campos de esta sección son extraídos de la Declaración Juramentada, siendo 
este el motivo de que este documento cumple una función importante al ser llenado 
previo a la emisión de los certificados de origen, además que dicho documento es 
validado por la entidad habilitada previo a la aprobación del certificado de origen, para 
su emisión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Pestaña Localización 
 
Para esta sección se incorporan datos de Información Complementaria como País 
Exportador, provincia y ciudad del exportador y la fecha de solicitud del certificado de 
origen. 
 

 
 
 
Pestaña Enviar 
 
En esta sección se debe adjuntar la factura comercial que es el documento de soporte 
para la emisión de los certificados de origen, posteriormente se registra y se firma con 
el token la respectiva solicitud de emisión del certificado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Borrador del Certificado de Circulación de Mercancí as EUR.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL CERTIFICADO DE CIRCULACI ÓN EUR. 1 

 

 
 

El certificado de circulación de mercancías EUR 1 debe completarse o llenarse en uno 
de los idiomas en los que se ha redactado el Acuerdo Comercial Multipartes entre 
Ecuador, Colombia y el Perú, por una Parte, y la Unión Europea y sus Estados 
Miembros, por Otra (se completara en idioma español) y de conformidad con las 
disposiciones de la legislación nacional de la Parte exportadora. 
 
Campo 1.  Deberá detallarse el nombre completo, denominación o razón social, 
domicilio completo del exportador y país de exportación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Campo 2.  Deberá indicarse el país, grupo de países o territorio de exportación y de 
importación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Campo 3.   Al llenarse deberá indicarse el nombre completo, denominación o razón 
social, domicilio completo del destinatario y país de destino. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



Campo 4.  Deberá indicarse el país, grupo de países o territorio de la Parte 
exportadora de donde se consideran originarias las mercancías. Puede indicarse, para 
identificar al país de exportación. 

Campo 5.  Deberá indicarse el país, grupo de países o territorio de la Parte 
importadora al que se destinan las mercancías.  

 

 

 

 

Campo 6.  Detalles de Transporte (Opcional) Esta casilla es de uso opcional. En caso 
de llenarse podrá indicarse el medio de transporte y números de guía aérea o 
conocimiento de embarque, con los nombres de las respectivas compañías de 
transporte. 
 

 

 

 

 

Campo 7.  Deberá ser utilizado en el campo de observaciones en los siguientes casos:  

 
a) Cuando se trate de un Certificado expedido con posterioridad a la exportación de 
las mercancías de acuerdo con el Artículo 17 del Anexo II del Acuerdo, en esta casilla 
se deberá indicar: “EXPEDIDO A POSTERIORI”  
 
b) Cuando se trate de un Certificado duplicado expedido de acuerdo con el Artículo 18 
del Anexo II del Acuerdo, en esta casilla se deberá indicar: “DUPLICADO” y la fecha 
de expedición del certificado de circulación de mercancías EUR.1 original.  
 
c) En el caso de acumulación de origen con Perú y Colombia con Bolivia (miembro de 
la Comunidad Andina), Venezuela y  los   países   centroamericanos  de   Costa   Rica,   
El   Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, se deberá indicar: 
"acumulación con (nombre del país)", de conformidad con establecido en el Artículo 3 
del Anexo II del Acuerdo.  
 
d) Acumulación de origen con otros países de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 
del Anexo II del Acuerdo.  
 

e) Cualquier otra información que se considere pertinente de conformidad con el 
Acuerdo 

 

 

 

 

 

 



Campo 8.  Deberá detallarse la descripción de las mercancías, incluyendo número de 
orden; marcas, numeración; número y naturaleza de los bultos; designación de las 
mercancías y su clasificación arancelaria por lo menos al nivel de partida (cuatro 
dígitos) conforme al Sistema Armonizado. Tratándose de mercancías que no se 
encuentren embaladas, se deberá indicar la leyenda “a granel”. Las mercancías 
deberán designarse de acuerdo con los usos comerciales y con el detalle suficiente 
para que puedan ser identificadas y relacionadas con la descripción contenida en la 
factura. 

En caso de que no se llene por completo la casilla, se deberá trazar una línea 
horizontal debajo de la última línea de la descripción, y una línea cruzada en el 
espacio que quede en blanco de tal forma que sea imposible cualquier añadido 
posterior. Cada mercancía deberá ir precedida por un número de orden.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Campo 9.  Deberá indicarse la masa bruta (kg.), u otra medida, que indique la cantidad 
de la mercancía amparada por el Certificado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Campo 10.  Facturas (Opcional) Esta casilla es de uso opcional. En caso de 
llenarse deberá indicarse la fecha y el número de la factura o facturas que 
amparan las mercancías descritas en la casilla 8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Campo 11.  Deberá indicarse el lugar y fecha de expedición, autoridad gubernamental 
competente o Entidad Habilitada en el país de expedición; alguna de esta información 
puede aparecer en el sello mismo, siempre que aparezca claramente indicada. 
Deberá presentarse firmado, fechado y sellado por la autoridad gubernamental 
competente o Entidad Habilitada del país de exportación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Campo 12.  Este campo deberá ser llenado en su totalidad, firmado y fechado por el 
exportador o su representante autorizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 


